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ANEXO QUE SE crrA

Trao\or .velocidad
CombinacIón -de avance Ruido mAximo. del cambIo - dB (A)

Mue.. ModelO Vereión . Km/h

.
8.á

-
.Deutz.- D,6806' 2RM a,5 lOO,
.Deutz,. P-6806A 4RM 6,' a,s 100

,.

1781 RESOLUCION de 12 de enero de Úl84, del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(Servtcio. Provincial de AlmeriaJ, por la que 'e se- .
/lala. fecha para el levantamiento de' actas previa.
a la ocupación de las fincas que S8 mencionan.

El dia 14 de febrero de 1984, a partir de lás nueva treinta
horas, Si' procederá a levantar las actas previas a la ocupación'
de las fincas que. se indican, afectadas por Decreto de 21 de,
diciembre de 1961. con exPresión del nombre de la finca y
propietano:

Término municiPal de Sierro

Solana de Rijas y otras (parte) .-Don Antonio Martínez Mar·
tínez.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de Pur·
cbena, a las.onCe treinta horas de dicho día 14 de febrerQ.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Almena, 12 de enero de 1984.-EI Representante dt la Admi

nistración, Estanislao de Simón Navarrete.-562-E.

RESOLUClON de 12 de enero de 1984, del lnsti·
tuto Nacional para la Conservación de la Natura
leza (Servicio Provincial de AlmeriaJ. por' la que
se seoola fecha para el levantamiento del acta
previa a la ocupa~ión de la. finca que 89 cfta.

El día !~ de febrero !1e 1984, a partir de las dóce treinta.
horas, se procederá a levantar el acta previa a la ocupación
de la finca denominada .Las Montencas., sita en el término
municipal úe Serón, provincia de Almería, propiedad de don
José Antonio Pérez Rubio, afectada por Decreto de fecha 22
de junio de 1961.

La reunión previa tendrá lugar, en el Ayunt~ento de Se
rón, a las doce treinta horas de dicho día 14 de febrero.

lo que se hace público para general conocj.miento. .
Almena. 12 de enero de tQM.-EI representante de la Admi

nistraci6n, Estanislao de Simón Navarrete,-561·E.

Término mUl'}icipal de Laroya

Era de Romero y otras.-Doña Francisca Lozano FeUo.
Era de Romero.-DoJ1a Dolores Almansa Lozano.

La reunión previa tendrá lugar en el Ayuntamiento de La-
roya, a las nueve treinta horas de dicha día 14 de febrero.

Término..municipal de ~urchena

Méndula n.-Don Manuel Cano Fernández.

Solana de Rijas y otras (parte) .-Don Antonio Martínez Mar-'
tinez.

Primero.-Esta Dirección General concede la homologa.ción a
la estructura de protección m~a -Ferrer-, modelo R~Serie O,
tipo cabina Can dos puertas, válida para· los tractores marca
_Renault-, modelo- 651-4&, versión 4RM¡ modelo 651-E, ver
sión 2RM¡ mod&lo 5514, versión 4RM, y modeio 551-E,' ver
sión 2RM.

Segundo.-El número de homologación asignado a la estruc
tura es EP1/8326.a(4).

Tercero.-Las pruebas de resIstencia han sido realizadas, se
gún el código, OCDE. método dinámico, por la Estación de Me~

cAnica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas.

Cuarto.-Cualquíer modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
Q.ue influyesen en los ensayos, asJ como cualquier ampliación
del ámbito de validez de la presente homologación pata otros
tractores, 8ólo pOt'(~ realizarse con sujeción" a lo preceptuado
aJ. respecto en la ürden mini.sterial mencionada.

Madrid, 21 de noviembre d~ 1983.-El Director general, por
delegacióIl, 91 Subdirector general de la Producción Vegetal.
José Puerta Romero.
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RESOLUClON ele 21 ele noviembre ele 1983, ele IG
Dirección General ,de la Producción Agraria, por
la ,q.ue 89 concede la homologación a la estructura
de protección marca -Perre,.., modelo R-Serie R,
tipo cabina con dos puertas, vdlida para lo, trac
tore, que Be citan.
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1780 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983 de. la
Dirección ,General de la Producción Agra~ia, por
la que se conceCÚJ la homotogactón a la estructura
,de prote.cción marca .Ferrer., modelo E-Serie D,
tipo cabma con do. puertas, válida para 108 trac
tores que 'e citan.

A solicitud de -Cabinas S. Ferret-, y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Minlsterio
de 27 de Julio de 1978,

A solicitud de .CabInas S. Ferrara, y superados los ensayos
y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio

--de 'if1 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección Genera.l concede la homologación
a, la est~ura de protecci6n marca -Ferre~, modelo R·Serie E,
tIpO cabma con dos puertas, vtLlida para los tractores maréa
-Renault-" modelo 7514, versión 4RM, y modelo 751-E ver.
si6n aRM. . •

Segundo.-El número de homologación asignado a la 'estruc- 
tura es EPl/8325.a(2L

. Tercero.:-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, se
gun el cÓ<!Jgo OeDE, método dinámico. por 1ft Estación de Me
cánica Agricola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas.

Cuarto.-Cualquler modificación de las características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
que influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación
del ámbito de validez de la presente homologaci6n para otros
tractores, sólo podrá 'realizarse con sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden ministerial mencionada, .

Madrid, 21 de noviembre de t'983.-El Director general -por
delegación, 'el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

1778 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de. la
. Dirección General de la Producción Agraria. por

-la que Be concede la homologación a la estructura.
de protección marca .V. T. B.•, modelo Rops-l. tipo
bastidor. vdlida para los tr~ctO,.e8 que se citan.

A solicitud de .Desnto Internacional, S. A.•, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de aste Mi
nisterio de ~ de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede la homologación a
la estructura. de protección marca .U. T. B.•, modelo Rops"¡"
tipo bastidor. válida para los tractores marca .U. T. B.• , ffio-
delo Universa.l 1010 DT, versión 4RM, y modelo Universal 850 DT,
versión 4RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estruc
tura es' EP1/8324:a (21.

Tercero.-Las llruebaa de resistencIa han sido realizadas, se,ún el código OCDE. método dinámico, por la Estación de Me
cánica Agricola, que ha efectuado asimismo las verificaciones
preceptivas. -

Cuarto.-Cualquler modificación de ias características de la
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados
que influyesen en loa ensayos. asi como cualquier ampliación
del tLmbito de validez de la presente homologación para otros
tractores, sólo podrá realizarse con sujeetqn a lo preceptuado
al respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 14 de noviembre .de 1983.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de la Producción. Vegetal,
José Puerta Romero.


